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EL HOUSIN HELAL OURIACHEN 

Edilicia y evergetismo en el Imperio Romano (ss. III-V) 

RESUMEN 

El evergetismo fue un procedimiento crucial en la 

implantación y en el mantenimiento del urbanismo 

romano, no obstante, en este artículo, se pretende 

analizar su conducta edilicia en correlación con la 

ciudad clásica, así como su etapa final en un contexto 

de transición, donde su impacto fue cada vez menor, ya 

fuera por la cristianización o por la desvinculación 

municipal de las oligarquías locales. 
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INTRODUCCIÓN 

Con la concesión del derecho latino a las urbes hispanas (1), se suscita un significativo 

aumento de las expresiones arquitectónicas y escultóricas a partir de Vespasiano, por  

lo que el consumo de mármol se acrecentará en correspondencia con el programa de 

monumentalización urbana, mediante el cual las élites locales pretendían acometer la 

edificación de aedes públicos y obras de infraestructura (2), por lo que el evergetismo 

de época augustea empezó a generalizarse en la Bética durante el periodo flavio (3), 

pero sus actuaciones fueron generalmente fruto de las aportaciones privadas (4), ya 

que, al ser un hecho político, religioso y socioeconómico de gran relevancia, el Estado 

retribuía a los evergetas con honores que reforzaron su prestigio y notoriedad cívica, 

correlación conductual que se repetirá de manera sistemática hasta que el mecenazgo 

clásico se convierta en un fenómeno de clase casi obligatorio (5). 

 

En época severiana, la edilicia evergética empieza a padecer las primeras limitaciones 

jurídicas, el asunto es que ningún noble, ligado a la burocracia estatal, presumiese de 

poder construir una nueva obra pública sin consentimiento imperial (6), prueba de ello, 

es que la epigrafía bética no registra ninguna construcción de edificios ex novo entre 

inicios y mediados del s. III (7), si bien la eficacia legislativa no fue el principal motivo 

del fin de la autonomía edilicia, puesto que el intervencionismo del régimen severiano 

tenía una visión más amplia con respecto a la dependencia municipal. Probablemente, 

el fracaso de la resistencia local, especialmente entre la nobleza bética, hizo que este 

tipo de actos evergéticos descendiera por las diferencias políticas que existían entre el 

Estado y los dirigentes locales, hecho que supuso un notable descenso del consumo 

de mármoles, contrarrestándolo con el incremento de ciertas actividades dedicadas a 

los juegos, repartos monetarios y, sobre todo, alimentarios (8).  

 

Una vez terminada la dinastía de los Severos, el evergetismo edilicio no recuperará el 

impulso constructor de época flavia, además de ello, las fronteras del Imperio romano 

eran cada vez más inseguras, por lo que la inversión privada y pública se concentro en 

la edificación y reconstrucción de murallas entre la segunda mitad del s. III y principios 

de la cuarta centuria (9). 

 

 

EVERGETISMO TARDOPAGANO 

La concepción decadentista de los indicadores altoimperiales, entre ellos la epigrafía y 

las curias, ha establecido el ocaso del evergetismo clásico en la Bética y en las demás 

provincias del Imperio en los s. III y IV (10), no obstante, no se debería de comparar el 

mecenazgo altoimperial con el evergetismo bajoimperial, puesto que las circunstancias 

sociales y económicas son distintas después del Principado, cuando ya no existía una 
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situación general de prosperidad ni una baja presión fiscal (11), en consecuencia, la 

falta de excedente financiero no permitirá el alzamiento de construcciones públicas y 

de esculturas imperiales; seguramente, el Estado tampoco les habría compensado 

debidamente por el sostenimiento cívico y religioso (12).  

 

La verdad es que este último planteamiento tiene más peso que el primero, pues, una 

parte de la aristocracia aún seguía disponiendo de fondos económicos como evidencia 

la construcción de residencias palatinas en los suburbia et territoria baeticae (13). Con 

esa desviación financiera, la renovación urbanística quedó seriamente congelada, por 

lo que no se podrán llevar a cabo nuevos programas monumentales ni realizar amplias 

remodelaciones edilicias entre la segunda mitad del s. III y las primeras décadas del s. 

IV, por entonces, el evergetismo privado se había vuelto un método inoperante, no por 

la quiebra de las finanzas, sino por la actitud antiestatal de las élites municipales (14). 

Por este motivo, el Estado no tendrá más remedio que sufragar la edilicia pública a lo 

largo del periodo tetrárquico, aunque sólo se lleva a cabo en las capitales provinciales 

y en las principales ciudades del Imperio (15). 

 

En Corduba, la iniciativa estatal procedió a la construcción de una estructura palatina y 

a la reparación del teatro (16), en Roma, la reforma de los edificios públicos situados 

en los foros del Esquilinum y del Tauri (17), y, en las urbes de Italia y de las provincias 

africanas, favorecidas por la reforma administrativa, el erario público costeo de forma 

amplia la construcción de anfiteatros y la renovación de acueductos (18). En contraste, 

un segundo grupo de ciudades del norte de África, entre ellas Escithópolis y Thugga, 

fue desatendido por la edilicia tetrárquica, si bien recibieron abundantemente el panem 

et circenses, generosidad que otorgó el Estado y la clase dirigente (19); dicha fórmula 

evergética debió de producirse igualmente en algunas provincias hispanas y en otras 

regiones del Imperio (20). Por tanto, se reconocen dos grandes conjuntos, vinculados 

respectivamente al evergetismo edilicio y a las actividades lúdicas, pero la mayor parte 

de las ciudades del Imperio no presenta actos evergéticos de ningún tipo desde el año 

300, tal y como corrobora la ausencia de datos escritos y materiales. 

 

Con Constantino, el Imperio continuó patrocinando los proyectos edilicios relacionados 

con la topografía pública en Tarraco, Emérita y en otras urbes (21), si bien ese modo 

de evergetismo comenzaba a advertir una lentitud en la edilicia, dado el decrecimiento 

cuantitativo y cualitativo de sus obras (22), hecho que nace de la falta de arquitectos y 

de la escasez de artesanos especializados (23), ante lo cual la legislación acabará por 

prohibir la monopolización de tales expertos por parte de la edilicia privada (24).  Pero 

no podrá asegurar la presencia de talleres estables en las ciudades, porque el número 

de artesanos había disminuido como resultado de la falta de demanda constructiva a 

partir de la segunda mitad del s. III (25), durante el cual la economía estaba mutando 

en beneficio de los terratenientes y de ciertas familias aristocráticas que aún seguían 

residiendo en los recintos urbanos, sin embargo, sólo invertían en el agro. No es raro 

que se produjese una particular tendencia positiva, al menos en un primer momento, 

puesto que sus finanzas se destinaron a privatizar la tierra a través de su compra a las 

autoridades locales o al Estado, pero el procedimiento habitual fue la usurpación de 
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los fundos y otros terrenos en los s. IV y V (26), por lo que la falta de correspondencia 

económica dejó sin fondos públicos a las ciudades (27), de esta manera, no se podía 

ejecutar ningún proyecto de remodelación de los tejidos edilicios, lo cual empezará a 

ser alarmante a partir del primer cuarto del s. IV.  

 

Frente a esta situación, Constantino trató de preservar el liderazgo físico y funcional de 

las grandes ciudades sobre el ámbito rural, de manera que los intereses urbanísticos 

del Imperio mantuvieron operativo la dinámica evergética. El problema es que poseía 

las mismas constantes negativas del periodo tetrárquico: su actividad dependía de un 

Estado con proyectos edilicios muy puntuales, hecho que dificultaba la posibilidad de 

una renovación completa del espacio monumental en las capitales provinciales y, más 

aún, en las urbes de menor entidad; prueba de ello, es la pobre actuación de la edilicia 

pública en Britannia, las Hispanias, Italia septentrional, Sardinia y en otras regiones del 

Imperio durante la primera mitad del s. IV (28). 

 

Por ahora, este complicado panorama del evergetismo edilicio no se puede atribuir al 

cristianismo (29), pero la nueva política religiosa de Constantino empezaba a asentar 

las futuras bases que permitirán la transición ideológica de la evergesia pagana hacia 

la Iglesia. En primer lugar, se promovió la concesión de ciertos privilegios fiscales a la 

jerarquía clerical, circunstancia que facilitaba el reclutamiento eclesiástico de aquellos 

aristócratas que pretendían lograr la exoneración tributaria, una vez consagrados, sus 

riquezas pasaron a convertirse en propiedad de la institución eclesiástica, al menos en 

teoría. En segundo lugar, los recursos imperiales se destinaron a levantar un simbólico 

establecimiento eclesiástico en Tierra Santa, así como una precoz topografía cristiana 

en Roma y en otros ciudades occidentales (30). Y, finalmente, un gravamen universal 

se fijó para mantener la administración de las iglesias provinciales, dichas concesiones 

minarían manifiestamente el respaldo estatal que el evergetismo clásico había tenido 

sin competencia alguna hasta la primera mitad del s. IV (31); aún así, no fue anulado 

por la Iglesia. 

 

En efecto, la actividad evergética siguió vinculada a la edilicia pagana y a los servicios 

públicos municipales, de hecho, algunos patronos, que procedían de la administración 

estatal, fomentaron su continuidad desde la segunda mitad del s. IV (32), ocupándose 

de la restauración del tejido público en ciertas ciudades, donde la labor renovadora fue 

muy parcial, ya que se centró en las termas y en los edificios de espectáculos (33). En 

otros asentamientos urbanos, la restauratio civitatis no tuvo una plasmación material, 

por lo que su peso sólo será solamente propagandístico. Incluso, cuando el emperador 

Juliano intente recuperar la dimensión oficial del politeísmo urbano, la regeneración de 

la topografía clásica tan sólo se contemplará en algunos templos y estatuas de Italia, 

África, Macedonia, Iliria, Grecia, Asia Menor y, en general, de Oriente (34), aunque ese 

mecenazgo es prácticamente estatal, porque estaba ligado a la presencia efectiva de 

Juliano y del ejército que lo escoltaba (35), con el fin de garantizar el acatamiento del 

edicto de restitución material, sobre todo, en Oriente, donde la incidencia cristiana era 

una cuestión alarmante para la nobleza pagana, correlación que, en Occidente, no fue 
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tan intensa entre la cristianización y la descomposición de la ciudad clásica, al menos 

en la segunda mitad del s. IV. 

 

En todo caso, el urbanismo provincial estaba necesitado de amplias reestructuraciones 

edilicias, lo cual era clave para preservar el urbanismo clásico, por ello, en gran parte, 

la legislación de los s. IV y V estuvo destinada a concentrar todos los medios posibles 

en la renovación urbanística; por ejemplo, existió una normativa general que prohibía 

iniciar nuevas edificaciones hasta que los vetustos edificios representativos no fueran 

reparados (36). Sin embargo, no se interrumpirá la dinámica edilicia, ya fuese pagana 

o cristiana, probablemente, porque algunas disposiciones acabaron rebajando el perfil 

estricto que habían tenido las leyes anteriores (37), por lo que se siguió edificando sin  

llegar a cumplir dicha condición jurídica; esto es, la reconstrucción y el mantenimiento 

de la arquitectura pública. Así pues, la restauratio civitatis sólo fue un mero cúmulo de 

normas jurídicas que ciertos emperadores ordenaron para redimir el original esplendor 

de unas ciudades que estaban cambiando sin más. 

 

Pese a todo, la realidad arqueológica verifica que el evergetismo de restauración tuvo 

un alcance disperso y una ínfima capacidad, además de ello, se sabe que el hecho de 

edificar era algo extraordinario (38), porque la edilicia clásica, principalmente pública, 

había dejado de operar como motor económico (39), por esa causa, las provincias del 

Imperio muestran un número escaso de expresiones edilicias: en la Carthaginense, los 

foros de Complutum y Castulo; y, en la Bética, los aedes públicos de Astigi, en la calle 

Comedias, y de Corduba, en la calle Góngora (40). Por el contrario, la edilicia privada 

estuvo muy activa, ya fuera por reformas concretas o por construcciones ex novo en la 

periferia intramuros y en los suburbios (41). 

 

En líneas generales, las edificaciones clásicas siguieron alzándose sin que estuvieran 

canalizadas por el evergetismo de Estado, es decir, en unas ciudades, la Iglesia había 

comenzado a controlar una parte del tejido público, sin embargo, en otras, los nobles 

paganos, que aún tenían una presencia destacada en la administración entre los años 

365 y 425 (42), mantuvieron un control relativo de la edilicia, por ello, altares y templos 

se renovaron en Portus Romae, Sardes, Iulium Carnicum o en algunas urbes africanas 

y sirias durante el periodo comprendido entre las dinastías valentiniana y la teodosiana 

(43).  

 

 

CONCLUSIÓN 

En cualquier caso, la evergesia clásica fue una dinámica que dependió de la iniciativa 

de los particulares, así como de la influencia política y de la superioridad numérica que 

tuviera la aristocracia pagana a nivel local, por lo que este tipo de realidad evergética 

será lo que funcione hasta su abandono final (44). En África, se acredita básicamente 

hasta el año 423 (45); en Cerdeña, deja de evidenciarse entre los años 400 y 450 (35); 

en las Hispanias, continúa activo hasta un momento indeterminado del s. V (46); y, en 

la Italia continental, se registra hasta el tercer cuarto del s. V (47). Lo más probable es 

que cediera ante la transformación religiosa e institucional que estaba acaeciendo en 
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el urbanismo mediterráneo y atlántico (48), porque el patriciado pagano había dejado 

de financiar el mantenimiento de la ciudad clásica (49), además, la Iglesia ya era una 

potente institución entre el último cuarto del s. IV y la primera mitad del s. V, periodo 

en el cual se fue imponiendo la idea de la ciudad cristiana y la necesidad de sufragar 

el discurso urbano de la cristianización, así como la evangelización de la aristocracia 

pagana y la consecuente inestabilidad tras la disgregación del Imperio. Por ello, no se 

conoce ninguna actuación del evergetismo tardoclásico durante el s. V, sin embargo, 

se registran ciertas operaciones caritativas y edilicias que estaban relacionadas con la 

Iglesia y con unos nobles laicos que se hallaban bajo la tutela episcopal (50); en este 

sentido, hubo una incipiente asimilación del evergetismo por parte del cristianismo, eso 

sí, las motivaciones fueron diferentes para la élite eclesiástica y para una aristocracia 

cristiana que era heredera directa de la antigua nobleza pagana. Por tanto, es un error 

aducir que el mecenazgo desapareció como resultado del declive urbano de tradición 

altoimperial (51), de ahí que no se acepte su continuidad tras el fin de la romanidad 

tardía (52), cuando, en realidad, pasa a formar parte de las complejas estrategias de la 

beneficencia cristiana; sobre todo, en los s. VI y VII. 
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NOTAS 

 

 

(1)   A partir del año 73, cincuenta y ocho enclaves béticos se vieron afectados por la 

concesión del ius Latii. Cf. Morales Rodríguez, Eva María: La municipalización flavia de la 

Bética, Granada, 2003, Pág. 211. Habría que agregar la ciudad de Murgi. Cf. Lázaro Pérez, 

Rafael: “Inscripción monumental de Murgi (El Ejido-Almería)”, Revista de Humanidades y 

Ciencias Sociales. Boletín de letras del IEA 19, 2003-04, Pág. 162. A su vez, hay que descartar 

la idea de que Oducia fuera un municipio flavio, sino anterior. Cf. Remesal Rodríguez, José: 

“Evergetismo en la Bética, nuevo documento de un municipio ignoto (= ¿Oducia?)”, Gerion 15, 

1997, Pág. 291. 

(2)   Padilla Monge, Aurelio: “Consideraciones en torno a la explotación del mármol en la 

Bética durante los siglos I-II”, Habis 30, 1998, Pág. 279; Morales Rodríguez, Eva María: Op. 

Cit., 2003, Pág. 163. Cabe apuntar que el evergetismo clásico tuvo una naturaleza urbana, 

siendo su incidencia testimonial en el campo. Cf. Le Roux, Patrick: “Epigrafia ed evergetismo: 

la Spagna nel II-III secolo d. C.”, Epigrafia e territorio, politica e societá, Bari, 1994, Págs. 175-

188. 

(3) Cabe tener en cuenta la influencia de los importantes sistemas evergéticos de Italia y 

África en los primeros siglos altoimperiales. Cf. Jacques, François: Le privilège de liberté. 

Politique impériale et autonomie municipale dans les cités de l‟Occident romain (161-244), 

Rome, Págs. 704, 709, 743 y 750. 

(4) Para las Hispanias, Rodríguez Neila, J. Francisco: La administración municipal en la 

Hispania romana (siglos I a.C.- I y II d.C.), Tesis doctoral, Sevilla, 1976, Págs. 1549-1551. Para 

las provincias africanas, Duncan Jones, Richard: „Who paid for public building?‟ Structure and 

Scale in the Roman Economy, Cambridge, 1990, Pág. 174. Para Palaestina, Sperber, Daniel: 

The city in Roman Palestine, Oxford, 1998, Pág. 79. Para Grecia, Gascó, Fernando: 

“Evergetas, fiestas y conciencia cívica en las ciudades griegas de época imperial”, Ritual y 

conciencia cívica en el mundo antiguo, Homenaje a F. Gascó, Madrid, 1995, Págs. 165-170. En 

cambio, Alföldy, Geza: “Evergetismo en las ciudades del Imperio Romano”, La ciudad en el 

mundo romano, XIV Congreso Internacional (Tarragona, 1993), Tarragona, 1997, Págs. 63-64, 

una parte importante de las provincias imperiales tuvo un considerable apoyo estatal en la 

financiación de la edilicia pública. En esta línea, para las regiones orientales, Mitchell, Stephen: 

“Imperial building in the Eastern provinces”, Harvard Studies in Classical Philology 91, 1987, 

Págs. 333-365. 

(5)  Cf. Espluga, Xavier: El món romà, de la Roma del mite al mite de Roma, Barcelona. 2005, 

Págs. 156-159. Sobre la redistribución parcial de la riqueza privada en beneficio de la sociedad urbana, 

Sartre, Maurice: El oriente romano. Provincias y sociedades provinciales del Mediterráneo 

oriental, de Augusto a los Severos, Barcelona, 1994, Págs. 162-163. En contra, Veyne, Paul: 

Le pain et le cirque, Paris, 1976: reducen las motivaciones del evergetismo a un simple acto de 

“distanciación” entre el evergeta y sus beneficiados, una compulsión psicológica individual sin 

mayor pretensión que la pura exhibición de su riqueza. 

(6) D. 50. 10. 3; 50. 10. 6. Sobre esas disposiciones jurídicas y sus consecuencias, Lizzi, 

Rita: “Paganesimo politico e politica edilizia: la cura urbis nella tarda Antichità”, XIII Convegno 

Intern. In memoria di A. Chastagnol, Atti dell‟Accademia Romanistica Costantiniana, I, Napoli, 

2001, Pág. 680. 

(7) Melchor Gil, Enrique: “Evergetismo y distribuciones en la Hispania romana”,  

Florentia Iliberritana 3, 1992, Págs. 375-398; Ídem: “Consideraciones acerca del origen, 

motivación y evolución de las conductas evergéticas en Hispania romana”, Studia Histórica 

Historia Antigua 12, 1994a, Págs. 61-82. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=165388
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(8) Sobre el descenso de las construcciones en el evergetismo hispano, Gómez 

Fernández, F. José: “La decadencia urbana y bajoimperial en la diócesis Hispaniarum: La 

primacía del argumento del declive, sobre el de la metamorfosis ciudadana”, Hispania Antiqua 

30, 2006, Pág. 186. Hecho que se advierte también en las ciudades del norte de Italia en un 

momento avanzado del s. II. Cf. Ward Perkins, Brian: From Classical Antiquity to the Middle 

Ages. Urban Public Building in Northern and Central Italy AD. 300-850, Oxford, 1984, Págs. 

378-379. Sobre el incremento de otras actividades evergéticas, Melchor, Enrique: El 

mecenazgo cívico: la contribución de los evergetas a la vida municipal, Córdoba, 1994b, Pág. 

180. 

(9) Melchor, Enrique: Op. Cit., 1994b, Pág. 193. 

(10) Lepelley, Claude: “Evergétisme et épigraphie dans l‟Antiquité tardive: les provinces de 

langue latine”, Actes du Xe Congrès International d‟épigraphie grecque et latine (Nimes, 1992), 

Nimes, 1997, Pág. 336; Liebeschuetz, John: The Decline and Fall of the Roman City, Oxford, 

2001, Págs. 400-401. En general, esos autores defienden la crisis económica del evergetismo 

pagano en relación con la tesis del arruinamiento de las élites municipales en la segunda mitad 

del s. III. 

(11)  Cf. Gutiérrez Lloret, Sonia: “De la civitas a la medina: destrucción y formación de la 

ciudad en el sureste de al-Andalus. El debate arqueológico”, IV Congreso de Arqueología 

Medieval Española, t.1, Alicante, 1993, Pág. 17. Sin duda, todo ello habría deteriorado el 

sistema político y administrativo de base timocrática entre el Estado y las noblezas locales. Es 

más, los impuestos urbanos eran secuestrados por el Estado y, rara vez, los ordines civitatum y 

otras formas comunitarias podían financiar la edilicia pública. Lo cual habría afectado al 

evergetismo en las Hispanias, el norte de Italia y, en menor medida, en la Italia suburbicaria, 

África septentrional y en las provincias orientales. Cf. Vittinghoff, Friedrich: Civitas Romana. Stadt 

und politischesoziale Integration im Imperium Romanum der Kaiserzeit, Stuttgart, 1994, Págs. 218-221 y 

246-248. 

(12) La escasez de testimonios epigráficos, relativos a las construcciones cívicas de los 

siglos III y IV, parece indicar que las ciudades hispanas ya estaban dotadas de los edificios 

cívicos de naturaleza pública durante el Alto Imperio; y, que había un cambio de mentalidad en 

las élites municipales. Cf. Melchor, Enrique: “Construcciones cívicas y evergetismo en Hispania 

romana”, Espacio, Tiempo y Forma Historia Antigua 6, 1993a, Págs. 460-461. 

(13) Sobre la continuidad relativa del poder económico de las élites urbanas, Brown, Peter: 

El mundo en la Antigüedad Tardía. De Marco Aurelio a Mahoma, Madrid, 1989, Págs. 81-82. 

En este sentido, la aristocracia se dedicó a costear las reconstrucciones residenciales 

intramuros y suburbanas desde la segunda mitad del s. III. Para Malaca y Valentia, Teja, 

Ramón: “Malaca”, The Princeton Encyclopedia of Classical cities, Princeton, 1986, Págs. 547-

548; Albiach, Rosa et alii: “Las últimas excavaciones (1992-1998) del solar de l‟Almoina: 

nuevos datos de la zona episcopal de Valentia”, V Reunión de Arqueología Cristiana Hispánica 

(Cartagena, 1998), Barcelona, 2000, Pág. 270. Si bien no siempre se da el caso, así en Edeta. 

Cf. Escrivá, Vicente et alii, “Las últimas excavaciones (1992-1998) del solar de l‟Almoina: 

nuevos datos de la zona episcopal de Valentia”, V Reunión de Arqueología Cristiana Hispánica 
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